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JI. .Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

O O MINISTERIO DE JUSTICIA· PRESIDENCIA DEL G BIERN 
ORDEN ae 21 ae 1Un!(¡ ae 1967 pot la que se con
cede el ingreso en la AgrupaciÓn Temporal MUl
tar para ServICtos Civtles, con la sttuactón de cRe
emplazo voluntario». al Teniente de la Escala Auxj. 
iar de lntanterta don Bienvenido López Pérea. 

Excmo. Sr.: Como consecuencIa- a la Orden de la Pres1den
cla del Gúblerno de 16 de abri; de 1956 hd:Soletln OfiCial del 
Estado» número 111) y de conformIdad con lo preceptuado en 
las Leyes de 15 de Julio de 1952 (<<Boletln Oficial del Estado» 
número 1991 y la de 24 de abril de 1958 IcrBoletln OfiCial del 
Estado» número 99). se con<:ede el ingreso en la Agrupación 
Temporal Militar para SernclOs Civiles. con la sltuac1ón de 
«Reemplazo voluntario». al renlente de le. Escala Aux1!lar de 
Infanterla don Bienveni.do López Pérez, en situoolón de cI1spo. 
nible forzoso en la 1 Región Mll!tar V fHando su residencia en 
Madrid . 

Lo que digo a V. E. para su conocimiento v erectos 
Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Madrid . :n de junio de 1967.-P. D .• Jase L6pez-SarrOn Ce

rruti.. 
Bxcmo. Sr. Ministro del Ejército. 

ORDEN de 12 de jU1lto de 1967 por la que se de
signa Vocal Permanente de la Comisión General 
de Codtftcaclón al excelenttstmo señor dOn Manuel 
Alonso Olea, Presidente del Tribunal Central de 
Trabajo. 

Excmo. Sr.. En uso de las atribuciones conferidas en el ar
ticulo quinto, en relación con el tercero del Decreto de 23 de 
octubre de 1953 este Minlsterlo ha teDldo a bien designar Vo
cal Permanente de la .Comlslón General de Codificación al 
excelentlslmo sefí()r don Manuel Alonso Olea. Presidente del ' 
Tribunal Central de Trabajo. 

Lo que comuDlco a V E. para su conocimiento y efectos. 
Di08 guarde a V E muchos afias. 

. Madrid, 12 de lunio de 196'7, 

ORIOL 

Excmo, Sr. Presidente el<! la Comisión General de Codificación. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21 ae 1unto de 1967 por la que se con
vocan oposICiones paTa cubrir hasta cinco pla;w,s 
de Alumno de la Escuela ae Estuatos Aauaneros 
más las vacantes que se proauzcan antes de la tnt. 
ciact6n de los e1ercictos. 

Dmo. Sr.: De coD1ormldad con lO propuesto por V. l .• este 
Ministerio ha acordado disponer lo siguiente: 

1.° Se convocan OpOSICiones con el lin de cubrlr hasta cmco 
plazas de Alumno de la Escuela de Estudios Aduaneros más 
las vacantes que se produzcan por causas distintas de jubila
ción. y cuyo número será fijado antes de dar comienzo los eJer
cicios. 

Estas plazas seran distribUidas entre lOS diversos grupos pre
v1stos en la Ley de 17 de julio de 1947. con arreglO al orden de 
prelación y proposición fijadas en la misma as! como por ias 
normas determinadas en las disposiCiones complementarlas y 
concordantes Que se encuentren en vigor el d1a de iDlciac!ón de 
los ejercicios. 

Estos ejerCICIOS comenzarán en Madrid el dla 6 de mayo 
de 1968, en el !ugar y a la hora que oportunamente se anun
ciará en el tablón de avisos de la Dirección General de Aduanas. 

2.· Podrán tomar parte en dIchas oposiCiones quienes re
unan las condiciones siguientes : 

a) Ser espafiol. de estado seglar y no haber cumpUdo cua
renta afios de edad en la fecha sefialada para comienzo de los 
ejercicios. 

b) No estar mcluldo en ninguno de lOS casos de !Dcapacl
dad que se enumeran en el anexo único del Reglamento para 
la ore:ani.Zacfón v funcionamiento de la Escuela. aprobado por 

Oficial del Estado» de 5 de febrero de 1957, extremo que se JUS
tificará mediante certificación expedida por el Médico que de
signe el Presidente del "Tribuna'! y que se exiglrá SOlamente a 
los opositores que aprueben la totalidad de los ejercicios de la 
oposición. 

c) No haber sufr1do condena por deUto doloso Dl de lnha-
bllitaclón para cargos púbUcos. . 

d) No haber perdida el derecho a cualqUier cargo o empleo 
por faltas de moralidad cometidas en el mismo o por acuerdo 
de Tribunal de Honor. 

e) Acreditar buena conducta. 
f) Poseer alguno de los titulos facuÍtatlvos o aslrnllados 

siguientes : 

El de Ucenclado en cualquier FacUltad., el de lngeD1ero su
perior, el de Actuario de Seguros o el de Intendente mercantil. 

Por excepciÓn, serán admitidos a la oposición sin poseer nln
guno de 105 titulos citados los funcionarios del Cuerpo Adm1-
Dlstrativo de Aduanas que no hayan cumpUdo cuarenta afios de 
edad en la fecha de iDlc!ación de los ejercicios. siempre que hu
biesen prestado en el referido Cuerpo más de cinco afias de 
servicios efectivos en la fecha de la pr~sente convocatoria y no 
tengan en su hoja de servicios Dlnguna not~ desfavorable. 

g) Tener cumplido los asplrantes femeDlnos el Servicio S~ 
clal o estar exentos del mismo. 

Los comprendidos en la Ley de 17 de julio de 1947 acred1ta. 
rán documentalmente la condición. por la que dicha Ley les es 
aplicable. 

3.0 Los que deseen tomar parte en estas Opos1clones cUrtg1-
rán su solicitud al sefíor Director general de Aduanas. haciendo 
constar eJ nombre, apell1do8. lugar de nacimiento. domiCIlio 
habitual y accidental en su caso y demás clrcunstanclas y mé
ritos que reúna el aspirante, indicando de manera expresa. que 
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en los apar-
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y que como trámite previo a la toma de posesión se compro
mete a prestar el juramento de acatamiento a loa Pr1nclplQli" 
Fundamentales del Mov1m1ento Nacional y demás Leyes Fun
damentales del Reino. de acuerdo con lo preceptuado en la Ley 
de 19 de abril de 1961 y en el articulo 36, e), de la Ley &'tieu
lada de Funcionarios Civiles. 

As1m1smo los . opositores que se hubieren presentado y ac
tuado en anteriores oposiciones deberán hacer constar si se 
acogen a los beneficios que les otorga la disposición transitoria 
segunda de la presente Orden ministerial o si desean exami
narse de ll'Cuerdo con el plan anterior, con la modificación que 
plantea la nueva redacción del articulo 16, publicada en la 
Orden de 5 de marzo de 1967, más arriba mencionada, que no 
da opción para que el opositor elija el orden de los ejercicios. 

Los aspirantes que deseen ejercitar el derecho que se 1& 
reconoce al tener aprobado algún ejercicio deberán hacerlo cons
tar en su solicitud. 

Acompafíarán a 1& instancia dos f01xlgrafias tamaño C1U'IIet 
respaldadas con el nombre y apellidos del interesado. 

El plazo de admisión de instancias es de treinta días hábiles 
a partir del siguiente en que se publique esta convocatoria en 
el «Boletín Oficia.l del Estado». 

La preSentación de solicitudes se hará en la Secretaria de la 
Escuela. de Estudios Aduaneros (plaza de COlón, 4, Madrid-U 
o en las oficinas citadas en el articulo 66 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo en VIgor, durante las horas de des
pa.eho público, dentro del citado plazo de treinta dí88 hábiles. 

4,0 COntra la entrega de la instancia a que se refiere el 
número inmediatamente .anterior y abono de 400 pesetas en 
concepto de derechos de examen, el Secretario de la Escuela 
de Estudios Aduaneros expedirá la oportuna papeleta de exa.
men, que será entregada por el opo¡sitor · al Tribunal en el acto 
de comerzar su actuación, 

CUando la presentaCión de instancias no tenga lugar en la 
Secretaria citada habrá de hacerse previamente la remisión de 
los derechos de 'examen por giro postal o telegráfico dirigido 
al mencionado Secretario, consignando en el taloncilló que for
ma parle de la libranza, si el giro es postal, «Derechos de exa
men oposición alumnos Escuela Estudios Aduaneros». 

S.o Terminada la presentación de instancias se procederá, 
poi' la Escuela de Estudios Aduaneros, a formular una relación 
de aspirantes por orden de entrega de aquéllas, sefíalándose 
a continuación del nombre y apellidos la clasificación que les 
corresponda, según los grupos de la Ley de 1'7 de julio de 1947, 
haciendo constar asimismo cuáles son los opositores que se han 
de examinar con arreglo a los preceptos de la. presente Orden 
ministerial y cuales los que han optado por hacerlo con arreglo 
al plan anterior. 

Dicha relación, debidamente formalizada por las firmas del 
Director y del Secretario de la Escuela de Estudios Aduaneros, 
se colocará en la tabla de anuncios de la Dirección General de 
Aduanas yse publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

COntra la inclusión, exclusión o clasificación de la anterior 
relación podrán todos aquellos a quienes afecte formular las 
reclamaciones previstas en el artículo 121 de la vigente Ley 
de . Procedimiento Administra.tivo, que podrán utilizarse dentro 
del plazo de quince días. 

6.° En el salón de Actos de ia Dirección General de Adua
nas, diez días antes de la fecha sefíalada para el comienzo de 
los ejercicios, tendrá lugar en acto público el sorteo de los as
pirantes a ingreso. El número que a cada uno corresponda será 
considerado como definitivo para su colocación en la lista y 
subsiID1ienw llamamiento para sus respecttV'lts actuaciones en 
los di~rentes ejercicios, 

La lista, definitiva se pUblicará 'en el «Boletin Ofícial 'del 
Estadol), indicando en ella separadamente y por el orden que 
hayan obtenido en el sorteo los opositores acogidos al plan an
teriór de oposición. 

7.0 El Tribunal anunciará previamente el día y la. hora en 
que hayan de celebrarse los ejercicios, asi como las instruccio
nes complementarias que juzgue convenientes para el mejor 
desarrollo de los mismos y exacta aplicaCión de los preceptos de 
la presente Orden, a cuyo efecto se fijará' el oportuno anuncio 
en la tabla de avisos de la Dirección General de Aduanas; 

8.0 El oPositor que 110 Se presente al ser llamado perderá 
su turno. y Sólo podrá comparecer en segundo llamamiento. Si 
en éste tampoco se presentare, perderá todo derecho a ser exa
minado en ·la respectiva convocatoria. 

9.0 Las oposiciones constarán de los ejercicios siguientes, In
tegrados por las mat.erias que se citan: 

Primer ejercicio: 
EStructura Económica. 

Segundo ejercicio: 

Derecho Aduanero. 
Derecho Administrativo. 
Derecho Mercantil. . 
Hacienda Pública y Derecho Tributario espaflol. 

Tercer ejercicIo: 
Comercio Internacional. 
Política Aduanera y Arancelaria. 
Organización Económica Interna.cioDtW. 

Cuarto ejerciCio: 

Idioma francés. 
Idioma Inglés. 

Todos los ejercicios serán eliminatorios y previamente al 
examen de idiomas sefíalará el opositor cuál de ellOll considera 
preferente, a efectos de lo que se dispone en los apartado. 
números 12 y 13. 

10. El OPOSitor que Obtenga· en el ejercicio en que actúe una 
puntuación superior al resultado de multiplicar por diez el nú
mero de asignaturas de que conste dicho ejercicio será decla
rado apto para pasar a los siguientes. 

11. Los ejercicios serán públjcos. En cada uno de ellos, ex
cepto para los exámenes de Idiomas, el opositor sacará de una 
urna, a presenCia del Tribunal, dos bolas por cada aslgnatUl'a, 
cuyos números indicarán las lecciones sobre las que liaya de 
disertar. . 

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor en cada aaia'
natura 110 excederá de veinte minutos. 

El Tribunal dejará a los opositores que diserten en la forma 
que estimen conveniente, llamándoles únicamente la atencl6n 
cuando se separen de la parte del tema o lección que deban 
contestar. 

En el primer ejerCicio los exámenes serán por escrlj¡o, con 
tiempo máximo de duracción de dos horas en totaJ para el des
arrollo de las dos lecciones. 

12. Para el examen del idioma preferente, los opositores 
serán agrupados en tandas, constituidas cada una por el nú
mero de aspirantes que el Tribunal estime conveniente. 

El examen comprenderá tres partes: dos escritas (traduCOiÓJl 
directa e inversa) y una oraL 

El desarollo de la parte escrita -traducción direct_ consiS
tirá en verter por escrito al espa.fiOl, sin uso de , dicc1onal'1o, 
un trozo que la suerte designe. . 

A tal efecto, el Tribunal llamará a! opositor que encabece, 
cada tanda., quien extraerá una bola cuYo número correspon
derá al de un sobre cerrado en el que se contendrán tantos 
ejemplares del trozo en Idioma que debe ser traducido al espa.
fíol como opositores integren cada tanda. El tiempo máximo 
para efectuar dicha traducción será de una hora. 

El desarrollo de la parte escrita -traducción inversa- cona1&
tirá en verter por escrito al idioma del examen, con uso de 
diccionario, un trozo en idioma espafíol que la suerte designe. 

A tal efecto, el Tribunal llamará al opositor que encabece 
cada tanda, quien extraerá una bola cuyo número corresponde
rá al de un sobre lacrado, en el que se contendrán tantos ejem
plares dei trozo en idioma espa.ftol que debe ser traducidO como 
opositores integren cada tanda. El tiempo máximo para efec
tuar dícha traducción será de una hora. 

Terminado el ejercicio escrito, los opositores serán citados 
para la práctica individual de la parte oral, Que consistirá en 
mantener una conversación, de diez minutos, con el Tribunal 
sobre un tema de Estructura Económica, saeado a la suerte por 
el opositor. . 

13. El examen ' del idioma 110 preferente comprenderá dos 
partes: una escrita y otra oral. . 

Para el desa·rrollo de la parte escrita, los opositores serán 
agrupados en tandas, como se indica en el articulo precedente, 
consistiendo este ejercicio en la traducción por escrito al espa.
fíol, sin uso de diccionario, de un tl'OY.o en el idioma del ex ... 
men, que la suerte designe. 

La. forma de practicar el ejercicio y su duración serán las 
mlsm88 que se indican en el articulo anterior para el examen 
del idioma preferente, traducción directa. 

Terminado el ejercicio escrito se procederá a la práctica de 
la parte oral, que se realizará individualmente y habrá de eran
sistir en la lectura de viva voz de un trozo. en el idioma del 
examen, que el Tribunal designe. . 

14. Para la calificación de los opositores, cada miembro del ' 
Tribunal depoSitará en una urna de votación secreta, al terml~ 
nar cada uno de ellos su ejercicio, una papeleta sin firma en 
la que se atribuirá por Cada asignatura un número de puntos 
comprendidos entre cero y veinte. 

La. puntuación media de cada asignatura se obtendrá ele
minado la mayor y la menor de las puntuaciones que en la 
misma se le haya asignado al opositor y dividiendo la suma de 
las restantes puntuaciones por su número. 

La. calificación de cada ejercicio será la suma de las pun
tuaciones medias obtenidas en las distintas asignaturas que 
integran el mismo. 

La suma de las calificaciones alcanzadas en los cuatro ejer. 
clcios será la calificación correspondiente a la oposición. 

Los opositores que no lleguen a alcanzar en cada ejercido 
una calificación que exceda de la cifra resultante de multipli
car por diez el número de asignaturas integrantes de aquél, 
se en~nderá que han sido eliminados Los que reb88en dicha 
cifra serán considerados aprobados y aptos parp" pasar al ej«· 
cicio siguiente. 

Asimismo serán eliminados los aspirantes que en los exámenes 
de lengua francesa e inglesa no obtengan, sumando las califi
caciones de ambos, 'una puntuación superior a veinte, y en el 
de Estructura Económica. una calificación superior a diez. r.o. 
que rebasen las cifras indicadas serán considerados aprobados 
y &pt.os pan continuar 1& oposl.clón, ~ en el ~lttmo ejer-
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cicio, en el cual solamente se consideraran aprobados, y en 
número no superior al de plazas convocadas, los opositores que, 
habiendo superado en este ejercicio el mínimo de puntuación 
totalicen las mayores calificaciones al sumar las correspondien
tes a loa cuatro ejercicio8. 

Las pUJltUac10MS obtenidas en cada ejercicio por 108 opoSI
torea aprobados en el mismo se harán públicas después de ter
minada la sesión de cada día en su parte oral, con la ·· sola ex
cepeión de las que se hubieren alcanzado en el último ejercicio, 
que sólo le darán a conocer cuando todos 108 opositores hayan 
terminado su actuación. 

Terminados lOS ejercicios, el Tribunal prooederá a formar la 
lista definitiva de aprobados, colocándoles por orden riguroso 
de ca1iflcao1oMs. En el caso de que varios aspirantes obtengan 
la · IlUlma puntuación definitiva se le colocará por orden de 
edad, de mayor a menor. . 

lS. ÚlS opositores que figuren Incluidos como aprobados en 
la propuesta del Tribunal calificador, entregarán en la Secre
taría de la Escuela de Estudios Aduaneros, dentro de los trein· 
ta diaa hábiles SliUlentes a la fecha de la I1sta ' definitiva en 
que aparezcan inc¡u1dos los documentos $Igulentes: 

a) Certificación de nacimiento, 
b) Certificación negativa expedida por el Registro Central 

de Penados y Rebeldes. 
c) Declaración Jurada de no haber perdido el derecho a 

cualquier cariO o empleo por faltas de moralidad cometidli.fi 
en . el mlilJlO o por acuerdo de Tribunal de Honor . 

d) CertiflcaCion de buena conducta expedida por la AJCIl.· 
día de liU residencia. 

e) Titulo facultativo o aS1mllado que le haya hab1l1tado para 
tomar parte en las Opos1ciones y una copia del mismo o, en su 
defecto, el reliuardo acreditativo de haber pagado los dere· 
chos correl'pondlent.es para BU expediCión. La copia del tItulo o 
resguardo una vez confrontado se unirá al expediente, devol· 
viendo el original al interellado. 

f) El certificado m~(lico a que se refiere el caso bl del 
apartado segundo, Y 

Ir) Certificado, Bn su caso, del Servicio Social. 

La taita de prell8l1taci6n de ¡OS documentos que se indican 
en elpretente articulo dentro del plazo qu~ en el mismo se se· 
fíala, dará lugar a la pérdida de todos 108 derechos y la anula· 
ción de 108 que se deriven de lu actuaciones del opositor que 
incurra en dicha omisión. salvo caso ,justificado de fuerza mayor . 

. .l6.Los programas sobre 105 que versarán los eJercic10s son 
los pUbJJcados en la Orden ministerial derecha 15 de marzo 
de 1915'1 Un ejemplar de estos programas será entregado por 
la. Secretaria de la Escuela de Estudios Aduaneros a aquellos 
opositores que lo soliciten al matricularse . 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

l.. ÚI. opositores que se hubleren presentado a Ingreso en 
la 'Eaouela de Estudios Aduaneros en alguna convocatoria ante
rior podran nacerlo de nuevo durante tres convocatorias, a 
partir df' la pUblicación de esta Orden. con arreglo al plan es· 
tablecido por la. Orden de 6 de noviembre de 1965, Y si al tér
mino &i dlchu tres convocatorias no hubieran logrado la ad· 
misión perderán sus anteriores derechos 

2.. Lo. opositores que tuvieran vigente algún ejerCiciO aproo 
bado eon arreglo a la Orden ministerial expresada en la dis· 
posición transitoria prImera podrán acogerse al plan que ahora 
se establece, y a tal efecto les serán conmutadas con puntua
ción minima las. del plan anterior que tuviesen aprobadas con 
vigencia. leidn el slg\llente : 

CUADRO DE EQUIVALENCIAS 

Denom1nac16n de la asignatura 
en el plan anterior 

:>erecho Administrativo ........ .. 
:>erecho Mercantil ................. . 
Elacienda P11bl1ca ................. . 

reom politica del comercio 
internacional ......... ... ......... . 

DenomUlac1ón de le. aJllgnatura 
en el plan aC.tual 

Derecho Administrativo. 
Derecho Mercantil. 
Hacienda Pública y Derecho 

Tributario espafíol. 
Organización Económica Inter· 

nacIonal. 

S •• . SI orden de los ejercicios para 108 opositores acogidos 
al plan anterior etI el sefíalado en la Orden ministerial de 2 de 
ma.yo de 196'l (cBoletin Oficial del Estado» número 121, del dla 
22 de mayo) . eximiéndoles del examen correspondiente a los 
ejerCl'101o. que tengan aprobados con vigencia. 

4,.. Bl ' opoBitor que habiendo actuado por el plan anterior 

se acoja al nuevo no 'podrá en 10 sucesivo vol~r a optár por 
el plan antiguo. 

Lo dlgo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 21 de junio de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

l\lINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria referente a los opositores a la 
cátedra de «Derecho Político .. (3.a) de la Facultad. 
de Derecho .de la Untversidad de Madrid. 

Vistos los recursos interpuestos al amparo de lo dispuesto 
en el articulo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1967 por 
varios opositores contra la Resolución de esta Dirección General 
de Ensefianza Umversitaria de 27 de abril de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 24 de mayo), por la que se les declara 
excluidos de las oposiciones anunciadas para la provisión en pro· 
piedad de la catedra de «Derecho Político» <3.a cátedra) de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid, convocadM 
por Orden je 27 de febrero de 1967 (<<BOletín Oficial del Eatado. 
del 13 de marzo) 

Teniendo en cuenta que 108 motivos alegados por losintere· 
sados en los recursos justifican fundadamente su derecho a ro
mar parte en los ejerCicios de las mencionadas opoSiciones, y que 
Ibl interponerse éstos han quedado subsanadOf> los defectos obser· 
vados a, formular su solicitud de concurrir a las mismas que 
en principio fueron causa de su ~xclusión, 

Esta Dirección General estimando los recursos de referen
cia, ha resuelto declarar admitidos a las oposiciones convocadas 
para la proviSión de la mencionada cátedra los siguientes opo
sitores: 

D. Torcuato Fernández Miranda Hevia. 
D. Pablo Lucas Verdú 
D. Raúl Morodo Leoncio. 
D Juan F'errando Badia. 
i). José Zafra Valverde. 
D. José Maria Hernández-Rubio Cisneros. 
D. Eustaquio Galán Gutiérrez, y 
D. Gumersindo 1TUj1ll0 Fernández . 

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 8 . muchos afios. 
MadrId, 15 de junio de 1967.-EI Director general, JoSé Her

nandez Diaz. 
Sr. Jefe de la Sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Inspección de Enseñanza Pri. 
maria de Logroño por la que se anuncia convoca.
toria para cubrir dos plazas de Maestra y una de 
Directora en la Escuela-Hogar de Ortigosa de Ca
meros 

Habiendo sido creadas dos plazas de Maestra y una de Di
rectora de la Escuela-Hogar de ortlgosa de Cameros <Logrotlo), 
cuyo 'Consejo Escolar Primario está presidido por esta Jefatura 
de Inspección, pueden ser solicitados dichos destinos en un pla.
zo de . Quince días naturales, contados a partir del Siguiente- a 
la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Los peticionarlOS, que tendrán Que ser propietarIOS. detill1tlvos 
o profeSionales, presentarán sus instancias en la Inspección 
Provincial de Ensefianza Primaria Se requerirá como base im
prescindible para ser temda erl cuenta la petición estar en ser
vicio activo, callecer de nota desfavorable en su expediente 
y no padecer enfermedad crónica o defecto físico que impidan 
la vida normal de internado 

Los solicitantes acompafiarán: 
1> Hoja de servicios. 
2) Certificación de las notas obtenidas en los estudios rea

lizados. 
3) DeclaraCión jurada de los méritos especiales que consi

deren poseer, de los cuales podrá solicitarse prueba doclPDental 
si se estimara oportuno. 

4) «Curriculum vitae». 
La petiCión de destino en la Escuela-Hogar supone la acep

tación de ' un horario no delímitado,p·ernoctar en la misma, así 
como de todo la preceptuado en el Decreto de 7 de jullo de 1965 
<<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto) y de las normas 
contenidas en el Reglamento y disposiciones que regulen el fun
cionamiento de la Escuela-Hogar. 

Logrofio, 21 de junio de 1967.-La. Inspectora Jete, P. Maria 
Dolores Marijuán.-3.598-A. . 


